
  _____________________________________________________________________________ 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente proceso, con respuesta allegada por 

el Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca – Tuluá, ordenando el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo de remanentes decretada en auto Nº1192 del 13 de agosto del 2021  

La Titular de Juzgado se desempeñó como Escrutadora en el Municipio de Bugalagrande Valle, para las 

Elecciones de Autoridades Territoriales realizadas el día 29 de octubre de 2023, durante los días 29, 30 y 31 

de Octubre y 1, 2 y 3 de Noviembre de 2023, tal como fue designada por el Tribunal Superior de Buga, por 

Acuerdo No. 05 del 21 de septiembre de 2023.                                                                          

 

 
ANYELA MARÍA CORTES PELÁEZ 
Citadora 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 2133 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00016-00 

                               Noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

                               Recordemos que por Auto No. 1383 del 9 de septiembre de 2023, 

se dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenándose la 

cancelación del embargo decretado en el numeral Tercero del Auto Interlocutorio No. 

0063 del 17 de enero de 2020 y advirtiéndose, que el embargo continuo vigente en el 

Proceso Ejecutivo Singular-Radicación 2021-00101-00 propuesto por el señor Orlando 

Gómez Novoa contra la señora Angelica María Franco González y otra, tramitado en 

el Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá, en virtud del embargo de remanentes; 

no obstante posterior a la terminación, el Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá  

informó el levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes decretada en 

auto Nº1192 del 13 de agosto del 2021. Razones por las que se ordenará el 

levantamiento de la medida cautelar. -archivo 41-. 

                             Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle 

RESUELVE: 

1º.- ORDENAR la cancelación del embargo decretado en el numeral 

Tercero del Auto Interlocutorio No. 0063 del 17 de enero de 2020 comunicado al 

Pagador de la Policía Nacional por Oficio No. 0047 del 17 de enero de 2020. Comuníquese. 
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2º.- NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos suministrados, 

el mismo día de notificación de este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                            

                            MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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